[bookmark: _GoBack]NÚMERO XXX: Ante mí, ELENA FLORIBETH ARGUETA LOPEZ, Notaria Pública, oficina en Alajuela, noventa metros oeste de los Tribunales de Justicia, comparecen: SERGIO ANDRES ARIAS VARELA, cédula: UNO UNO UNO NUEVE NUEVE CERO SIETE OCHO OCHO, casado una vez, Ingeniero industrial, con domicilio en Concepción del Llano, Alajuela, de la iglesia La Agonía 275 este y MARJORIE DE LOS ANGELES RAMIREZ ARIAS, con identificación número DOS CERO CINCO TRES TRES CERO SIETE OCHO OCHO, mayor, Casada, de ocupación Ama de casa, con domicilio en El Coyol, condominio Hacienda El Coyol casa e-seis. .; DICEN: COMPRAVENTA en orden propietario vende a comprador en PRECIO: TRES MILLONES CIENTO OCHENTA MIL colones el vehículo:  PLACA: B D H NUEVE UNO OCHO, MARCA: NISSAN, CAPACIDAD: cinco personas, SERIE: CINCO N UNO E D DOS OCHO Y CINCO DOS C CINCO CERO  OCHO TRES CERO DOS, CARROCERÍA: Todo terreno cuatro puertas, AÑO: DOS MIL DOS , COLOR: rojo, MOTOR: N R; libre de gravámenes, anotaciones ni infracciones pendientes ante COSEVI. Expido un primer testimonio. Leo y aprueban, en la ciudad de Alajuela, a las DOCE horas del día TRES de junio del año DOS MIL VEINTITRES.
